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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Interlocutorio 562 

Proceso Sucesión  

Causante Jerbe León Hurtado Restrepo 

Interesados Luz Arleis Gallego Quintero y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2014 00058 00 

Asunto  Tiene en cuenta partidor – Remite auto 

anterior 

 

En auto del 15 de marzo de 2024 se relevó a la partidora María Magola 

Mosquera como auxiliar de la justicia y se fijaron sus honorarios definitivos en 

atención a la labor realizada al interior de la presente causa. 

 

En dicha diligencia se nombró terna de partidores a los señores Heidy Lorena 

Sánchez Castillo, Rene Macías Montoya y Heiddy Angela Ardila Rojas a 

quienes se les envío la notificación de dicho nombramiento el 19 de marzo de 

2024. En la misma fecha acepto el señor Rene Macías Montoya a quien se le 

remitió la foliatura por parte de la Secretaría del Juzgado. Posteriormente el día 

21 del mismo mes y año la señora Ardila Rojas allegó a través del correo 

electrónico del Despacho su aceptación. 

 

Dispone el artículo 48 del Código General del Proceso, que, “[e]n el auto de 

designación del partidor, liquidador, síndico, intérprete o traductor se incluirán 

tres (3) nombres, pero el cargo será ejercido por el primero que concurra a 

notificarse del auto que lo designó”. En este aspecto, quien acepto de manera 

primigenia fue el partidor Rene Macías Montoya. En tal sentido es quien asumirá 

la labor de partidor dentro de esta sucesión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir a la señora María Magola Mosquera al auto del 15 de 

marzo de 2024, mediante el cual se relevó de su función como auxiliar de la 

justicia y se fijaron sus honorarios definitivos. Comuníquese por el medio más 

expedito. 
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SEGUNDO: Tener por notificado y aceptado el cargo de partidor por parte del 

señor Rene Macías Montoya, atendiendo a que fue el primero en manifestar su 

aceptación al cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 044, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
09 del mes de abril de 2024. 
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